
vestigación que lidere. La nueva or-
den mantiene que la persona acre-
dite la capacidad funcional nece-
saria para ejercer la profesión. 

Menos burocracia 
Además, Sacyl reduce igualmen-
te los trámites burocráticos para 
agilizar la resolución de los ex-
pedientes de prolongación y no 
serán necesarios pasos como el 
Informe y propuesta de la Comi-
sión Central. Será el titular de la 
Gerencia Regional de Salud quien 
apruebe la permanencia en el 
servicio activo, que contendrá la 
justificación detallada de las cir-
cunstancias, o institución sani-
taria en la que el solicitante pres-
te servicios y de la Dirección Ge-
neral con competencias en ma-

teria de personal. En el caso de 
que el informe sea desfavorable 
a la prolongación del trabajo, la 
Gerencia del centro deberá mo-
tivar debidamente que no con-
curren ninguno de los supues-
tos establecidos y si la estima por 
la necesidad de profesionales po-
drá solicitar informe de la Direc-
ción General de Asistencia Sani-
taria. 

Sanidad argumenta que los su-
puestos del Plan que ahora en-
mienda son actualmente «neta-
mente insuficientes» para paliar el 
«déficit estructural» de personal 
en categorías asistenciales, así 
como para afrontar los problemas 
en todas las categorías profesio-
nales en zonas de difícil cobertu-
ra y las necesidades organizati-
vas puntuales de los centros.

Sanidad actualiza el plan 
de 2012 para reducir las 
trabas administrativas y 
ampliar los supuestos 
para continuar en activo 
hasta los 70 años 

VALLADOLID. El Plan de Jubilacio-
nes arrastra doce años sin prác-
ticamente actualizarse y a todas 
luces se ha quedado obsoleto lo 
que perjudica los intereses de 
contar con más efectivos en una 
época de grave crisis en las plan-
tillas de Sacyl. Desde entonces, 
el único avance hace ya años fue 
el de prorrogar sin obstáculos la 
vida activa de cualquier médico 
de Familia que lo solicitara siem-
pre y cuando cumpliera con el re-
quisito de estar bien física y psi-
cológicamente. 

Ahora, por aquello de ‘hacer de 
la necesidad virtud’, la Consejería 
de Sanidad ha actualizado las con-
diciones para retrasar la jubila-
ción en «situaciones de necesidad» 
para todo el personal de Sacyl aun-
que, obviamente, está especial-
mente dirigido a los médicos y ya 
no será tan exigente, al menos so-
bre el papel, como para reclamar 
demostrar que la investigación o 
técnica de determinado facultati-
vo lo convierte en imprescindible. 
Ahora no hay profesional que no 
lo sea ante la escasez de médicos. 

Así que, según publicaba el Bocyl 
del pasado 19 de junio, la Conse-

jería de Sanidad de Castilla y León 
amplía los supuestos previstos 
para que los especialistas puedan 
continuar en activo hasta los 70 
años e, incluso, por orden del con-
sejero de Sanidad más en situa-
ciones muy excepcionales, previ-
siblemente tipo pandemia. La con-
sejería justifica estos cambios, ade-
más de por la necesidad de perso-
nal, por las modificaciones lega-
les del país, el aumento de la 
esperanza de vida y diversos pro-
nunciamientos judiciales. 

Así, la Junta simplifica además 
el proceso de tramitación y reso-
lución de estos expedientes de 
prolongación de la actividad, para 
reducir las cargas administrati-
vas y responder de forma rápida 
a las necesidades del servicio. 
Entre ellas contempla la prolon-
gación automática superado el 
primer año de prórroga sin ne-
cesidad de nuevos papeleos mien-
tras se mantengan las circuns-
tancias que dieron el visto bue-
no a cada caso. 

A partir de ahora, los motivos 
para la prolongación del servicio 
activo responderán a dos supues-
tos fundamentales. Por un lado a la 
necesidad de profesionales en Sacyl 
por la imposibilidad de cobertura 
de la plaza vacante que haya que-
dado libre por la jubilación del fa-
cultativo o de cualquier otra de la 
misma categoría, que también haya 
quedado vacía por la jubilación. 

Sanidad recoge también para la 
continuidad «la especificidad de las 
funciones que realiza o el perfil pro-
fesional especialmente cualificado 
que presenta», más allá de la rele-
vancia de las técnicas sanitarias 
que realiza o de los proyectos de in-

Los médicos podrán retrasar  
su jubilación si existen  
puestos vacantes en Sacyl

Hospital Río Hortega de Valladolid en época pandémica.  A. MINGUEZA
ANA SANTIAGO

A. S. 

VALLADOLID. El Programa de Fi-
delización y Captación del Talen-
to de Residentes que finalizan la 
Formación Sanitaria Especiali-
zada en el Sistema Nacional de 
Salud oferta 563 contrataciones 
en 2024 en Castilla y León. La 
Consejería de Sanidad sumó hace 
una semana otras 21 plazas a las 
535 que se dieron a conocer ini-
cialmente y acaba de anunciar 
otras siete, según las órdenes pu-
blicadas en el Bocyl . 

De las plazas conocidas hace 
una semana, ocho corresponden 
a Salamanca (Pediatría, Anatomía 
Patológica, Cirugía Cardíaca, Me-
dicina Interna, Cirugía Ortopédi-

ca y Traumatología, Reumatolo-
gía y dos en Urgencias Hospitala-
rias); cinco a Zamora (dos en Ne-
frología, las mismas en Urgencias 
y una más en Oncología Médica); 
tres en Segovia (Alergología, Ra-
diodiagnóstico y Neumología); dos 
en Burgos (ambas en Urgencias), 
otras tantas en Valladolid Oeste 
(Neurología y Cirugía Ortopédica 
y Traumatología) y una en León 
(Obstetricia y Ginecología).  

El Bocyl de ayer  incorpora 
otras siete en Análisis Clínicos y 
Bioquímica en el Hospital Río 
Hortega; en Radiofísica Hospita-
alria, Hematología y Hemotera-
pia y también en Geriatría en Sa-
lamanca; Inmunoterapia, Neu-
mología y Radiofísica en León.

28 plazas se suman al programa de 
fidelización de residentes sanitarios
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